
Consejo Nacional de Rectores 

ACTA N°49-2020 
 
ACTA NÚMERO CUARENTA Y NUEVE DE LA SESIÓN VIRTUAL ORDINARIA, CELEBRADA 
POR EL CONSEJO NACIONAL DE RECTORES, EL DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTE, A LAS QUINCE HORAS. 
 

PRESENTES 
 
Ing. Luis Paulino Méndez Badilla Presidente CONARE, Instituto Tecnológico de Costa Rica 
Dr. Carlos Araya Leandro Universidad de Costa Rica 
M.Ed. Francisco González Alvarado Universidad Nacional 
M.B.A. Rodrigo Arias Camacho   Universidad Estatal a Distancia 
Dr. Emmanuel González Alvarado Universidad Técnica Nacional 
Ing. Eduardo Sibaja Arias Oficina de Planificación de la Educación Superior (OPES) 
Lic. Gastón Baudrit Ruiz Asesor Legal de CONARE 

 
PRESIDE:  Ing. Luis Paulino Méndez Badilla  

SECRETARIA DE ACTAS: Glenda Hernández Moscoso 

Artículo 1.  Lectura y aprobación de la agenda. 
 
SE ACUERDA: 
 

A. APROBAR LA AGENDA PROPUESTA. 
 

B. ACUERDO FIRME. 
 
Artículo 2.  Aprobación del acta No.48-2020. 
 
El señor Luis Paulino Méndez Badilla somete a votación la aprobación del Acta No.48-2020. En 
virtud que no hay observaciones, 
 
SE ACUERDA: 
 

A. APROBAR EL ACTA No.48-2020. 
 

B. ACUERDO FIRME. 

 
Artículo 3. Audiencias. 

Plan Estratégico Nacional y la vinculación con la Agenda de Cooperación FEES. 

El señor Eduardo Sibaja solicita la participación de la señora Yahaira Delgado, Asesora de la 

Dirección de OPES. 

Participación de la señora María del Pilar Garrido Gonzalo, ministra, Ministerio de Planificación 

Nacional y Política Económica, el señor Olegario Saénz, gerente de Planificación de Desarrollo 

y la señora Paola Vega Castillo, ministra, Ministerio de Ciencia, Tecnología y 

Telecomunicaciones. 

La señora María del Pilar Garrido inicia su presentación informando que esta iniciativa se ha 

venido trabajando desde MIDEPLAN denominada la Estrategia Económica Territorial y que es la 

columna vertebral del Plan Estratégico Nacional. 
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El propósito fundamental de presentar esta iniciativa es buscar oportunidades de coordinación 

interinstitucional entre la academia y el trabajo de MIDEPLAN y poder orientar de una manera 

más estratégica la Agenda de Cooperación y los esfuerzos vinculados con el financiamiento del 

Fondo de Educación Superior. 

El objetivo es proveer una hoja de ruta conducente a un crecimiento económico inclusivo y 

descarbornizado al 2050, mediante una estrategia económica territorial que identifique las 

inversiones clave. 

Se desarrollará en tres fases: 

Fase 1: 2022. Transición económica: diversificar la matriz productiva e identificar retos en el 

territorio para el cierre de brechas (a corto plazo). 

Fase 2: 2030. Expandir el desarrollo: equilibrio en el modelo económico territorial e idenficiar 

áreas claves para el desarrollo (a mediano plazo). 

Fase 3: 2050. Escenario apuesta: modelo de desarrollo inclusivo y descarbonizado. 

Explica que los retos son. 

1. La baja sofisticación de la producción y su efecto en las disparidades sociales 

2. Calidad laboral precaria por falta de sofisticación económica 

3. Hiperconcentración del equipo productivo en la GAM 

4. Hiperconcentración de la innovación y desequilibrio entre la costa y el interior 

5. Acumulación de brecas que frenan el desarrollo y debilitan la transición 

6. Baja productividad de carbono en la generación de ingreso 

El señor Olegario Sáenz añade que un aspecto fundamental en la iniciativa es el análisis territorial 

específico, un diagnóstico del estado de situación actual en que se encuentra la economía de 

Costa Rica y contempla las fortalezas y oportunidades para transicionar en el mediano y largo 

plazo hacia cambios a nivel estructural con un enfoque integrado a nivel territorial.  

La señora María del Pilar Garrido culmina su presentación agradeciendo la generosidad de 

tiempo que se le ha brindado. 

La señora Paola Vega Castillo indica que la intención de este insumo es muy interesante, para 

los acuerdos de cooperación que se han hecho entre Gobierno y universidades en el marco del 

FEES. Señala que ha sido muy exitoso anteriormente el modelo que se había seguido de las 

convocatorias conjuntas de CONARE en relación con estos temas que se identifican para las 

regiones, tanto en investigación como en extensión. Se podría retomar ese mecanismo y muy 

alineado a la reformulación de la Política Nacional de Sociedad y Economía basada en el 

conocimiento y en el nuevo Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. Considera que 

es un insumo muy valioso para las universidades en el envío de las convocatorias de proyectos 

de investigación y extensión identificando las potencialidades que se han observado y motivar a 

los investigadores y extensionistas en apoyar con sus esfuerzos a los puntos de esta 

presentación.  

La señora Vega se retira de la sesión para atender otra reunión. 

El señor Luis Paulino Méndez agradece la presentación, la cual tiene mucho contenido y reitera 

todos los diferentes sectores que pertenecen a esta sociedad se van incorporando a esta 

estrategia. 
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El señor Emmanuel González felicita por el trabajo presentado, en el cual se visualiza con una 

prospección un proyecto que integra la lógica desde una visión holística, no fraccionada que 

permita visualizar a este país. Sin duda alguna, hay muchos retos y desafíos. 

Desde la Universidad Técnica Nacional manifiesta su apoyo en este proyecto y señala que el 

elemento común para llevar a cabo este plan es la educación en una contribución justa, inclusiva 

y solidaria. El tema vital es el apoyo permanente para el modelo educativo, que es la constante 

para transformar estos procesos.  

El señor Eduardo Sibaja felicita al equipo por la presentación e indica que se compara al 

presentado por Singapore, contiene una forma muy diferente de estructurar una visión de largo 

plazo. 

Afirma que esta presentación viene en un buen momento, porque las universidades están por 

lanzar el PLANES 2021-2025 y considera que se puede tomar en cuenta en la revisión que se 

realizará a final del 2021, con el fin de hacer una vinculación moderna estratégica entre el plan 

de las universidades públicas y este Plan estratégico. Asimismo, con la Agenda de Cooperación 

Gobierno y las universidades públicas se pueden vincular con algunos proyectos y otros temas 

como la problemática de graduados y empleadores en turismo, en biología y biotecnología e 

ingeniería y otros sectores como agricultura y pesca. 

El señor Francisco González se une a las muestras de felicitación por el trabajo tan exhaustivo, 

con una visión prospectiva que nos hace falta como país y sobretodo con una concepción de 

territorio mucho más dinámica que plantea el reto en el corto plazo de redefinir las áreas 

tradicionales en las cuales se viene operando.  Sin duda, ofrece insumos valiosos para la revisión 

tanto del PLANES como el desarrollo de ciertas líneas estratégicas de las universidades, la 

vinculación en los proyectos de investigación y el desarrollo de profesionales en las regiones. 

Recomienda la posibilidad de georreferenciación de las universidades y de sus áreas de 

influencia de hacerlo visible en el territorio, que favorecería este enfoque que se plantea que llena 

de retos en el futuro del país. 

El señor Carlos Araya, se une a las palabras expresadas por don Eduardo, don Francisco y don 

Emmanuel, le parece un trabajo fascinante y agrega que se presenta una oportunidad de que 

uno de los elementos prioritarios en el PLANES es la regionalización universitaria y la presencia 

de las universidades públicas en las regiones, es una tarea que como universidades debemos 

retomar para potenciar esa presencia. Reitera que es un insumo interesante para las 

universidades, ya que, para efectos de planificar la presencia de las universidades en las 

regiones, así como las ofertas académicas (carreras, investigación, extensión y acción social). 

Ofrece desde la Universidad de Costa Rica el apoyo en lo que consideren oportuno para llevar a 

la práctica este trabajo de planificación. 

El señor Rodrigo Arias manifiesta que le encanta la presentación, ya que está orientada a una 

visión del país en esta etapa post COVID de reconstrucción nacional. Además, rompe el esquema 

tradicional de la regionalización y pasa a un enfoque de desarrollo con visión territorial.  Agrega 

que le gustaría conocerlo con más detenimiento y compartirlo para orientar la ejecución de esas 

políticas de enfoque territorial aprobadas por la UNED. 

El señor Olegario Sáenz añade que es importante tomar en cuenta este trabajo resume a un 

análisis georreferenciado con muchas capas de información, todo eso se va superponiendo que 

le permite al analista caracterizar y establecer cuáles son esos nodos en el territorio nacional. 

Con respecto a las condiciones habilitantes son muy importantes, pero se deben tener 

establecidas alrededor del año 2022 y obedece a el aspecto de las inversiones públicas. 
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La señora María del Pilar Garrido agradece la oportunidad, solicita que hagan esta estrategia 

parte de los proyectos de las universidades. 

Artículo 4. Correspondencia. 

a) Nota de 9 de noviembre de 2020, suscrita por la señora Melissa Soro Rojas, secretaria 
de la Asociación Club Vida Verde, mediante la cual solicita la colaboración técnica de 
capital humano profesional, para abordar la propuesta que se presentará en el Foro 
Multisectorial de Diálogo Nacional, de la Asamblea de Trabajadores del Banco Popular y 
de Desarrollo Comunal. 

SE ACUERDA: 
 

A. TRASLADAR LA NOTA DE LA ASOCIACIÓN CLUB VIDA VERDE A LAS RECTORÍAS 

PARA SU ATENCIÓN. 

B. ACUERDO FIRME. 
 

b) Oficio PE-3294-2020 de 11 de noviembre de 2020, suscrito por la señora Liza Vásquez 

Umaña, jefe de despacho de la Presidencia Ejecutiva de la Caja Costarricense de Seguro 

Social, mediante el cual comunica respuesta en atención al OF-CNR-240-2020, sobre la 

creación de una nueva categoría o modalidad de seguro específico que se adapte a la 

condición de la persona estudiante universitaria.  

SE ACUERDA: 
 

A. TRASLADAR EL OFICIO PE-3294-2020 A LA COMISIÓN DE VICERRECTORES DE 

VIDA ESTUDIANTIL Y A LA ASESORÍA LEGAL DEL CONARE, PARA SU ATENCIÓN 

Y SEGUIMIENTO. 

B. ACUERDO FIRME. 
 

c) Nota de 17 de noviembre de 2020, suscrita por la señora Ana Capilla Casco de la 
Organización de Estados Iberoamericanos, remite invitación al seminario virtual 
Iberoamericano sobre Prácticas de Calidad en Internacionalización, los días 9 y 11 de 
diciembre. 

 
SE ACUERDA: 
 

A. TRASLADAR LA NOTA SUSCRITA POR LA SEÑORA ANA CAPILLA CASCO, A LA 
COMISIÓN DE DIRECTORES DE INTERNACIONALIZACIÓN Y COOPERACIÓN 
EXTERNA PARA SU ATENCIÓN. 

 
B. EN EL CASO DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL, REMITIR A LA 

VICERRECTORÍA DE EXTENSIÓN Y ACCIÓN SOCIAL. 
 

C. ACUERDO FIRME. 
 
 

Artículo 5. Programas y comisiones. 
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Oficio SINAES-625-2020 de 16 de noviembre de 2020, suscrito por la señora Laura Ramírez 

Saborío, Directora Ejecutiva del SINAES, mediante el cual remite las consideraciones en 

respuesta a las observaciones de la Comisión de Vicerrectores de Docencia. 

SE TOMA NOTA. 
 
Los señores rectores consideran que se debe realizar una reunión con los representantes de 
CONARE ante el Consejo de Acreditación del SINAES. 
 
Artículo 6. Representaciones. 

a) Oficio R-1159-2020 de 12 de noviembre de 2020, suscrito por el rector Luis Paulino 

Méndez Badilla del Instituto Tecnológico de Costa Rica, mediante el cual propone al Dr. 

Milton Villarreal Castro como candidato para la representación de CONARE, ante la 

Comisión Nacional de Investigación y Transferencia de Tecnología Agropecuaria 

(CONITTA). 

 
b) Oficio R-1235-2020 de 12 de noviembre de 2020, suscrito por el rector Emmanuel 

González Alvarado de la Universidad Técnica Nacional, mediante el cual propone al 

señor Manuel Humberto Amador Benavides como candidato para la representación de 

CONARE, ante la Comisión Nacional de Investigación y Transferencia de Tecnología 

Agropecuaria (CONITTA). 

SE ACUERDA: 
 

A. DESIGNAR A MANUEL HUMBERTO AMADOR BENAVIDES, COORDINADOR DEL 

ÁREA DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE LA SEDE DE ATENAS DE LA 

UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL, PORTADOR DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD 

105990026, COMO REPRESENTANTE DEL CONARE ANTE COMISIÓN NACIONAL 

DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 

(CONITTA). 

 

B. ACUERDO FIRME. 

 

c) Correo electrónico de 15 de noviembre de 2020, suscrito por el señor Mario Enrique Arias 

Salguero de la Universidad de Costa Rica, mediante el cual remite informe de gestión 

como representante de CONARE, ante el Comité Técnico Revisión del Reglamento de 

Evaluación y Clasificación Cuerpos Agua Superficiales. 

SE ACUERDA: 
 

A. DAR POR CONOCIDO Y AGRADECER EL INFORME DE GESTIÓN DEL SEÑOR 

MARIO ENRIQUE ARIAS SALGUERO COMO REPRESENTANTE DE CONARE, ANTE 

COMITÉ TÉCNICO REVISIÓN DEL REGLAMENTO DE EVALUACIÓN Y 

CLASIFICACIÓN CUERPOS AGUA SUPERFICIALES. 

 

B. ACUERDO FIRME. 

El señor Francisco González se retira de la sesión a las diecisiete horas y veinte minutos para 

atender un asunto de la Universidad Nacional. 



Acta 49-2020 6 17 de noviembre de  2020 

 

 

Artículo 7. Varios. 

*** 
No hay documentos en este apartado para la sesión N°49-2020 

 
*** 

Se levanta la sesión a las diecisiete horas y treinta minutos horas. 
 
Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento Orgánico del CONARE se 
hace constar que cada uno de los acuerdos aquí transcritos fue tomado por votación nominal 
afirmativa y unánime de los asistentes a la sesión y que ninguno de ellos solicito hacer constar 
la incorporación de consideraciones especiales para su adopción.  
 
 
 
 
 
 
Luis Paulino Méndez Badilla  Eduardo Sibaja Arias 
Presidente     Director 
Consejo Nacional de Rectores                Oficina de Planificación de la Educación Superior 
 
GHM 


